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■ S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios Guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.
Circular núm. 76.

lil limo. Sr Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 21 
de Mar-o último, me dice loque sigue:

El Excmo. Sr . Ministro de la Gober
nación, dice con esta fecha al Director 
general de Correos lo siguiente:

a La Reina (O. D. G.) en vista del ' 
expediente instruido en este Ministerio 1 
sobre la conveniencia de reformar el ca
pitulo 15 del titulo 12 de la Ordenanza 
general de Correos de 8 de Junio de 
1794. en que se dispone que solamente 
se despachen hasta las diez de la noche 
las carias francas y de apartado, y te
niendo en consideración que, desde que 
existe el franqueo previo de la corres
pondencia, se. halla toda ella á excep
ción de una pequeña parle de laexlran- 
gera, en la primera de las expresadas 
clases, y que. de nada serviría el esta
blecimiento del correo diario, si las car
tas que llegan a última hora de la larde 
no se despachasen al público basta el 
siguiente día, se ha servido S. M. re
formar el citado capitulo de la Ordenan
za y resolver que toda la corresponden
cia que llegue á las Administraciones de 
Correos antes, de las ocho de la noche, 
sea distribuida por los Cárteres hasta las 
diez de la misma. De Real orden lo co
munico á V. 1. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.»

De la propia Real orden comunicada 
por el referido Sr. Ministro lo traslado 
á V. S. para su inteligencia y tiñes con
siguientes.

Lo que he dispuesto se inserte en el

Boletín oficial de la provincia, paraca- ha presentado por Don Francisco Bohi- 
nócimienlo del público. Hurgas 2 de . gas, apoderado de la Sociedad Modesta, 
Abril de 1862.= Francisco de Ota™. , en el dia 2 i del mes déla focha, un es-

Barbadillo Herreros, Ayuntamiento de 
ídem, sitio llamado Camino casa la Sier
ra, lindante por cierzo, arroyo de Caín-

Aniincios Oficíales.
SECCION DE FOMENTO.

Don Francisco de Olazu, Gobernador de 
esta provincia.
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por Don Francisco Bohi- 
gas, apoderado de la Sociedad Modesta, 
en el dia 24 del mes de la fecha, un es
crito, para registrar una mina de Hierro 
y otros metales, con el nombre de Purísi
ma Concepción, en terreno realengo, tér
mino del pueblo de Neyla, Ayuntamiento 
de ídem, sitio llamado la Escalera, lin
dante por todos los vientos con puestos 
comunes; designando las cuatro perte
nencias <pie solicita en la forma siguien
te: Se tendrá por punto de partida la 
Zanja, desde la cual en dirección Norte 
se medirán 150 metros, colocando la 
1.a estaca; desde esta dirección E. se 
medirán 1000 metros, colocando la 2.* 
estaca; dirección Sur se medirán 500, 
colocando la 3.a; de ella dirección O. se 
medirán 2000 metros, colocando la 4.a; 
de ella dirección E.. se medirán 1000 
metros, cerrándola 1.a estaca el rec
tángulo, como lo demuestra el plano que 
acompaña.

Y admitido dicho registro por decre
to de este dia, sin perjuicio de tercero, 
he dispuesto, de conformidad con lo. pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia, y por edic
tos que se fijarán en esta capital y en el 
pueblo cabeza del distrito municipal don
de radica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en éste Gobierno, ene I improro- 
gable término de 60 dias, en inteligencia 
que transcurridos según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 27 de Maizo de 1862.=El 
Gobernador. Francisco de Olazu.

Don Francisco de Olazu, Gobernador de 
esta provincia.
Hago saber: que en este Gobierno se 

crilo, para registrar una mina do Hierro 
y otros metales, coii el nombre de Sala
mandra. en terreno realengo, término 

po redondo, regañón, rio de Pedroso, y. 
ábrego, camino que vá de Barbadillo á" 
la Casa de la Sierra; designando las tres

dt’l pueblo de Valle .limeño, Ayunta
miento de ídem, sitio llamado arroyo y 
Fuente, lindante por saliente Malero, 
mediodia las Zarcas, poniente el Roble
do, y norte con la Mata; designando las 
cuatro pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punteóle 
partida la Galería y Zanja, desde la cual 
en dirección 0. se medirán 200 metros, 
colocando la 1.1 estaca; en dirección N. 
se medirán 800, metros, colocando la 
2.a; de esta dirección E. se medirán 
600, colocando la 5.a; de ella dirección 
Sur se medirán 1000 metros, colocando 
la 4.a; desde ella dirección O. se medi
rán 600 metros, colocando la 5.a; y de 
ella en dirección al N. se medirán 200 
metros, en que se halla la 1.a; forman
do el rectángulo como.demuestra el pla
no que presenta.

Y admitido dicho registro por decre
to de este dia, sin perjuicio de tercero, 
he dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, si' publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 
edictos que se lijarán en esta capital y 
el pueblo cabeza del distrito municipal 
d nde radica la mina, para que si algu
na persona tiene que oponerse, lo haga 
por escrito en este Gcb'eino en el im- 
prorogable término de 60 dias, en in
teligencia, que transcurridos, según el 
art. 24 de la-misma ley les parará per
juicio.

Burgos 27 de Marzo de 1862,— El 
Gobernador, Francisco de Olazu

Don Francisco de Olazu. Gobernador de 
esta provincia. *
Hago saber: que en este Gobierno se 

ha presentado por D. Francisco Bohigas, 
apoderado de la Sociedad Modesta, en 
el dia 24 del mes de la fecha, un escri
to, para registrar una mina de plomo y 
hierro, con el nombre de Constancia, en 
terreno realengo, término del pueblo de 

pertenencias que solicita en la forma si- 
■ guíente: Se tendrá por punto de partida 

la calicata que está en pié del arroyo 
enlazado con pertenencias de Segunda 
Isabel, de mineral de. la misma especie, 
y de él se medirán dirección E. 1500 
metros, que con 150 metros al N., y 
otros 150 al Sur, forma el correspon
diente rectángulo de tres pertenencias, 
conforme al plano que presenta.

| Y admitido dicho registro por decreto 
' de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
‘ dispuesto, de conformidad con lo preve

nido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia, y por 

. edictos que se fijará!) en esta capital, y 
; en el pueblo cabeza del distrito munici- 
I pal donde radica la mina, para que si 

alguna persona tiene que oponerse lo ha
ga por escrito en este Gobierno, en el 
improrogable término de 60 dias, en in
teligencia, que transcurrido según el ar
ticule 24 de la misma ley. les parará 
perjuicio.

Burgos 27 de Marzo de 1862. —El 
Gobernador, Francisco de Olazu.

Administración principal de Hacienda
I pública de la provincia de Burgos.
j Ignorándose el paradero deD. Ilde

fonso Sanz, Administrador que fué del 
partido de Sedaño en el año de 1855, 
porel presento, se le cita, llama y em
plaza. para que en el término de nnmes 
acuda á esta Administración de Hacien
da pública á responder del alcance que 
le resulta do 5515 reales 21 cents, por 
extracción de efectos en el expresado 
año. las cuales no ha justificado debida
mente, en inteligencia que de no presen
tarse. por si o por sus herederos, les 
parará el perjuicio que. haya lugar.

Burgos 31 do Marzo de 1862.=J. 
Miguel Montero.



Estado demostrativo del nombre y dueño de las minas registradas en esta provincia desde 1de Enero de 1860, hasta el 28 dt 
-Febrero último, con expresión del estado en que se encuentra hoy el expediente de cada una, y observaciones derivadas de él.

Nombre de la Mina. Idem del Denunciador.
 

. Estadoenque se encuentra el expediente.
 

. . .

D. José Díaz Calderón......
Felipe Perez..............
Francisco Bohigas. . .!. . .'
Ensebio del Bey  
Alejandro Acebo  
Pedr<> Saez de Quejana... . . 
El mismo  
Antonio Grijalba ... .  
Francisco Bohigas."  
El mismo  
Lino Esteban  
El mismo ..... ..
Segundo de la Morena...........
Pedro G.a del Pino  
Manuel Bastida.......................
Felipe Navas...........................
Santiago García..;  
Ei mismo  
Jorge Borrando  
Faustino Badíllo  
Placido López  
Juan V." Onloria  
Manuel Zamora. ................
Damáso Espinosa  
Francisco de la Peña. -..........
Facundo González ...
Juan V.° Ontoria  
Severo Rodríguez  
Angel Perez Ruvio  
Benigno Fernandez de Castro 
A*gustin Garrido  
Joaquín Serrando  
Manu 1 Zamora  
Francisco Bohigas.  
Franciso de Vega.. ..............
Eugenio" Aharellos  
Francisco Burillo....................
.forje Serrando...  
Juan V.° Ontoria  
Tomas Lucio y Perez  
Francisco B' higas.  
Francisco Burillo  
El mismo ",  
José San Miguel .  
Manuel Diez  
Quintín García “. 
Jorge Borrando .... 
Francisco Bohigas.  
Damaso Espinosa  
Francisco G.a Monedero  
Luis 'Ubiénia  
Rafael Carcedo  
Valentín Ubalde  
Francisco de la Peña. ..... 
Félix García .... 
Rafael Carced.9-  
Juan V.°Ontoria  
Rafael Carcedo................• • • •
Luis Ubierna.............................
Francisco Bohigas v.v 
Rafael Carcedo ....................
El mismo  
El mismo  
Segundo de la Morena  
Simón Diez .....................
Rafael Carcedo  
Juan V.° Ontoria.....  
Narciso Benito  
Juan V.° Ontoria  
El mismo  
El mismo  
Tomas Lucio.................. .............
Jorge Berrando.....................  ..
Juan V.° Onloria  
Valentín L’balde  
Rafael Carcedo  
Francisco Burillo  
Juan V.° Onloria  
El mismo.. ’.  
El mismo  
Valentín Andrés  
anliago García.. ................

Angel García  
Francisco Bohigas  

 El mismo 

• Sin curso por haber fallado al art. 30 de la ley. 
. Para demarcarse.................... .. .........

Tramitándose ;................
Sin curso por abandono del interesado. 

. I Idem.... ................

. ' En el Ministerio para espedir el titulo. 

. I Fenecido ;....................

. Desistió elintereSado.............
En el Minslerio para titulo.. 
llera ,...............
Fenecido '................

! Idem  
Idem .
ídem .

. ' En el Minslerio para título.. 

. Desistió el interesado............
Fenecido  
En demarcación..."  
En el Ministerio..  
Abandonada por el interesado 
En el Ministerio.....  
Abandonada por el interesado 
Sin curso. .......................

■ Fenecido  
Idem .............
Idem .......................
Idem .
Idem ..........................
En el Ministerio para título. .. 
En id. para id.........................,
Tramitándose  
En el Ministerio para titulo.. 
Fenecido  
Para demarcarse  
Fenecido  
Idem.. .  
Idem. ..............
Idem ..." ... 
Idem. .. . . . . . . . . . . . . . . 
Idem . . . .
Idem  
Idem -.... /. ... 
Idem. .......... .... .. 
Idem  
Idem ....'.
Eii el Ministerio para título 
Tramitándose — 
Idem  
Para demarcarse-. 
Fenecido  
Idem  
Para uemarcarse.. 
Fenecido  
Idem.... ........ 
Para demarcarse.. 
Fenecido  
Idem  
En el Ingeniero. .. 
Fenecido  
Idein  
Para demarcarse..
Idem,...........pr
idem  
Fenecido  
Fenecido  
Idem. ........ 
Para dmarcarse. 
Fenecido  
Para demarcarse. 
Fenecido .
Idem  
Idem..............  . .
Para demarcarse. 
Fenecido  
Para demarcarse. 
Fenecido  
Para demarcarse. 
Fenecido  
Idem  
Idem  
Idem  
Pura demarcarse.. 
Idem  
Idem  
Idem

 

Natividad .......
Tesoro ....
Dos Amigos
Vianesa.......................
Nazarina  
La Abundante...........
Vella-Vista ...
Emilia  
San Antonio  
Brillante  
Cora ensacion  
Fundadora  
Conlintera  
Esperanza
Abuaancia  
Doña Alambra  
Austríaca..................
La Cúspide...  
ñeliquina ... 
£a Concepción  
La Esperanza  
La Buena  
Los tres Manueles.... 
San José......................
La Casilda. .........
Sa ta Ramona  
La V loria  
Buena-Ventura  
Mata zas  
Abundancia  
El Tesoro. ...........
Labradora....................
San Julián. ...........
Estrella  
La Familrá.; , 
La Ventura  
Buena esperanza  
Poderosa,. :• ,• • • 
La Noble, .........
Santo Tomás ....... 
San Pedro...."  
Buena Fé ......... 
San Antonio j  
A danzón  
Filomena.. . ...... .. 
ürrezana  
La Poderosa  
Laurel ................
San Miguel  . 
Medalla de Oro  
San .José.: :  
Única..'. .V...?..... 
Santa Casilda...............
Santa Casilda.............
La Soberana ...........
Clavel ..  
Reliquia Conservadora . 
La Castellana  
San José.........................
Sán Lorenzo. ...............
La Union  
La Burgalesa  
Vista-Alegre  
La Esmeralda  
San Simón. .......
Santa Cruz  
La Concepción  
Santa Petra '. 
La Felisa  
La Compañera...... . 
La Clotilde .,  
La Comprometida  
La Castellana  
La Rosario  
La Perla . .  
Teresa ...........
Buena-esperanza  
J,a Pilar

 

Benlurosa . .., .
AmpellWá... ............
Pico la Hoz................... - •
Santi Teresa  
La Carolinq  
Diamante...........................
San Rafael

Observaciones.

Existente el depósito.
»
»

Retiró el depósito.
Idem.I )) 

Existente id. 
Retiró id.

»
)) 

Existente id. 
Idem id. 
Retiró id. 
Idem id.

4)

i Retiró id..
i Existente el depósito.

Z/iÁ'I /KlIDDIIJa
))

Retiró el depósito.
))

Retiró el depósito.
Idem 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

»
))
))

Retiró el depósito..

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ident
idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.
6
))

Retiró el depósito.
Idem

i :> ' 
Idem. : 
Idem.

1 ■ ’r • ■ i ■ " 1 •1 ■ * *

Idem.
v "- "Idem. ' ■"

- >.’ n J--P .. ;f;:, ohiisill 
Reliro el depósito.

Idem.
»-nciJxo ?.! .• b oj na ouvup.on />r:u » ■ ' ■
»

n j
Retiro el deposito.

?!
fUy* ¡r , • 'i?J .til)

Retiró el depósito.
■ » 1

Retiró el ilepijsito.
. Idem. 

Idem.
)>
Idem

■ >j - ) - ¡ ‘ .-H
Idem..

Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
»

>/
i))

l . J )/ J.



Esmeralda........................... -. • • •
San Rafael.. .; .
La Noble ..............................
Rogada ...................
La Amistad  
San Isidoro.. • . • • 
Juanita..v. ...................................
Amalia ............ ..
Segunda Montañesa
Hornagüera ..............
La Flor  
Amistad .7; .<.........................................
Negra.................................................... ...
Porvenir ...........................
Pinedana. ..................
Lucero
Santa Isabel
Los Infantes ................................
Dos Amigos ....;.
Lucera ........................................... ; .
Medalla de Oro .........
Marala . .....................................
Santa María . '..............................
La Compañera  
Clotilde ...................
Positiva ....... i........................... -...
Abentura .
Conquistada .................

D.Segundo de la Morena.'  
IL fael Carearlo  
Juan V7 Ontoria  
Rafael Carcedo ................
Jorje Borrando..................
Valentín Ubalde. .............7
Rafael Carcedo ..............
Francisco Bohigas  
El mismo. .
•El mismo ,................;
El mismo  ....................
Tomás A vala  . 
Francisco Bohigas  
El mismo .......................
El mismo ................
El mismo  
Felipe Diez  
Francisco Bohigas  
Felipe Perez ,... 
Gabriel Fernandez ...........
Remigio Con tretas ................
Francisco' Bohigas....  
Manuel Cisneres  
Benito Narciso. ...............
Juan V.° Ontoria  
Bernardo Rosciano ................
Juan V.° Ontoria ................ ,
El mismo.. ?... :................

Fenecido.   
Tramitándose ..................................
Fenecido . '.. 
Idem....» . 
Para demarcar e ■  
Fenecido .
Idem; ...........................................
Para demarcarse. .................................
Idem  
Idem............................  ..,v., . .
Idem ......................
Fenecido.....................................................
tramitándose  
Idem......... ............................... .... V|..,,,
Tramitándose.........................,
Idem.......................  . •■  . . .
Idem.. .....................
Fenecido ...........................
Idem’.........................................<
Idem '.. .......................
No se admitió el registro. .........
Tramitándose'  . . . .....................
ídem . .
Idem ............. ...............
Idem   . 
Fenecido '............ ....
Idem.......................................■.
Idem. .......................................................

»

I).

Retiró el depósito.
. Idem.

. ...»
Retirá el depósito. 

Idem.
)> 

n

-
e1 ■' IJ^^tt '

i • •: - i •

i ok »

Retiró el depósito. 
)>

Retiró el depósito.
.y

»
ki :-:

n

Retiró el depósito. 
Idem. 
Idem. ,

>b

Lo que he dispuesta se publique en el Bolelin de esta provincia para conocimiento de los habitantes do ella, y que los interesados criyós depósitos aún no sé han 
retirado se presenten en la Depositaría provincial á recibirlos, quedando los terrenos sobre cuyos expedientes ha recaído la declaración de caducidad ó fenecimien
to francos y registrables según la disposición de la ley vigente.=Burgos 29 de Marzo de 1862.—El Gobernador, Francisco de Otazu. (5—5)

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS.

ESTADO MAYOR.
i ') ,v. ■* ’ ;rílDi--^"pj i'J»17i.i ■ - - -i • ■

Los Señores Alcaldes de los pueblos que se espresán en la relación inserta á 
continuación, se servirán prevenir a los soldados de la 8.a compañía del Batallón 
provincial de Soria qué en ella figuran, que estando comprendidos en la Real órdeti- 
de 7 del actual y debiendo pasar al Ejército activo, deben encontrarse precisa
mente el dia 14 del mes de Mayo próximo > en el cuartel de Santa lara de la ciud id 
de Soria, so pena de ser perseguidos como desertores y juzgados con arreglo á orde
nanza .

Relación

-■
§ * 1

NOMBRES.

fpie se cita.

Pueblos a dónele fueron 
á fijar su residencia á su 

ingreso en el Batallón.
OBSgltyAClÓXES.

7 i
Vicente Martínez Arribas.
Nicolás Rico Palacios.
Baltasar Ruiz Miranda.

.rRamon Navarro Sauz.
Felix Delgado González.
V¡ ente Moral Ruiz.
Antonio Castañeda Rodríguez.

,Santiago González Andrés.
Santiago Perez Apeslegui.

Burgos i." de Abril de. 1862.—Jua

..... _-r~- . - r,;;;

Huerta del Rev.
Id.

Ontoria del Pinar.
Rabanera del Pinar.
Neila.
Oyuélos de la Sierra.
Barbadillo del Mercado.
Canicosa.
Barbadillo de Herreros.

... 'n-Hlihlf lii
n Montero y Gabuti.

ifci;.- ñlhid
• iiri l-l-LO-V

;(.l— 5)

Fl soldado d?l batallón provincial dé Cangas de Onis, José Crespo Barrera, 
que obtuvo licencia de sus Jefes para trasladarse á este Distrito con objeto de ga; 
liar’su sustento, debe presentarse el tí de Mayo próximo, en la capital á que dá 
nombre ese Batallón, é ignorándose el pueblo donde puede encontrarse, se servirán 
los Alcaldes de los mismos practicar las diligencias.que crean convenientes para 
averiguar su paradero, y una vez conseguido, prevenirle emprenda desde luego su 
marcha á verificar su incorporan on y dar aviso de haberlo asi verificado al Señor 
Gobernador militar de la provincia.

Burgos 2 de Abril de 4862.—D. O. del E. S. C. G.—El Coronel Jefe de 
E. M., Juan Montero y Gabuti. (1— 5)

Junta- general de Estadística, i 
Dirección de operaciones censales. 
r-n conformidad á lo que dispone el

Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la Junta general de.Estadística abre su
basta pública para la adquisición de 
5.750 resmas de papel con destino á la 
impresión del nuevo iYoménc lator baj 0 
las siguientes

Condiciones.

1. a El papel que se suministrare ha 
de ser de tina en can!¡dad de 750 res
mas, y del continuo las 5.000 restantes, 
de á 500 pliegos útiles cada una.

2. a La marca de una y otra clase 
de papel ha de ser la de 45 centímetros 
de largo por 52 de ancho cada pliego 
doblado.

Cada resina del de lina ha de tener I 
18 kilogramos de peso liquido, y'15 i 
cada una de las del continuo.

Tardo la clase del de tina como la del 
continuo ha de ser seníejantéá las mués 
tras que se hallan de manifiesto eu la i 
Dirección de operaciones censales.

Los tipos máximos en los precios ad- 1 
misibles para el remate son el de ISO 
reales por resma de papel tina, y 120 
por la de continuo.

5.a La entrega del papel se hará en 
ía Imprenta Nacional, prévio reconoci
miento del mismo por la persona que 
designe al efecto el Admimsíraiior del 
establecimiento, en los plazos siguien
tes: 80 r esmas del continuo y 20 del 
lina dentro del mes siguiente á la ad
judicación del remate, ó igual cantidad 
de una y otra clase respectivamente eu 
cada quincena del tiempo necesario su
cesivo hasta la entrega de lodo lo su
bastado.

4. a El pago á precio do. remate Se 
verificará por la Tesorería Genit al en 
virtud de libramientos expedidos por la 
Ordenación gener al de Pagos de la Pre
sidencia del CoiíS(«o de Ministros, á fa
vor del contratista, según que las en
tregas vayan siendo admitidas en la 
imprenta Nacional.

5. a Las personas que quieran in
teresarse en la subasta formularán las 
pr oposiciones con arreglo al modelo in
serto á continuación, y las entregarán 
en pliego cerrado al “ residente de la su
basta al abrirse é‘<tá .

Los interesados acompañarán además ¡ 
documento que acredité haber consigna- | 
do-en la Caja genera! de Depósitos la i 
suma de 14.850 rs. en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, si su i 
proposición comprende las 5.750 res- I 
mas: la de 4.050 reales ó 10 800 si se 
limita al de tina ó continuo respectiva
mente, con arreglo á las disposiciones 
Vicentes.

Acompañarán asimismo dos pliegos 
de papel firmarlos de cada una de las 
clases en cuyo remátese interesen, como 
muestra y garantía para el cumplimien
to de la obligación en su caso.

Las proposiciones pueden hacerse para 
el suministro de las 5.750 resmas de 
papel, ó bien con separación para el.de 
cada una' de Jas dos clases indicadas: 
5.000 de continuo y 750 de tina.

6. a La subasta tendrá lugar el dia 
50 de Abril próximo, de dos á tres de 
la tarde, bajo la presidencia del Direc
tor de operaciones cénsales, acompañado 
de otros dos Vocales de la Junta, eu el 
local que ocupa la misma, calle de las 
Rejas, mim. !.

7. a La adjudicación se liará en el 
acto de la subasta en favor del que apa
rezca como mejor postor, teniendo 'cu 
cuenta sus proposiciones, y á la Vista 
las muestras del papel que acompañe á 
las mismáá.

Si aparecieren dos ó más proposicio
nes igualmente ventajosas, se abrirá 
licitación oral entre los autores de las 
mismas por espacio de 15 minutos, ad
judicando el remate el mejor postor.

8. a Se devolverán en el aeld’á los 
proponentes que no hayan sido agracia
dos en la subasta los documentos que 
acrediten las cantidades que habían de ■ 
positado para tomar parte en ella, y la 
del rematante ó rem ítanles íe retendrán 
en garaiítia hasta él deiiñitiv'o cámpii- 
mientó dél contrato.

*).a El remate Se-someterá a la 
aprobación de ■ '/ M., y hasta tanto que 
ésta no reca ga no producirá efecto al
guno.

10. ’S'rel rematante no cumpliese 
óon alguno de los particulares estipula
dos en las tres primeras condiciones, 
quedará rescindido el contrato; en cuyo 
Caso la .Inula, general de Estadística 
celebrará otro con urgencia, siendo de 
cargo de aquel el abono dé los daños y

el.de


Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

perjuicios que por su falta pudiesen ir- ‘ 
rogarse al Tesoro.

11. Los gastos de subasta y otorga
miento de la correspondiente escritura, 
con inclusión de la copia de la misma 
que debe unirse al expediente, serán de 
cuenta del rematante.

12. Si la publicación del nuevo 
Nomenclátor, cuya extensión no es posi
ble lijar con exactitud al presente, hi
ciese necesaria mayor cantidad de papel 
que la subastada, será obligación del 
rematante ó rematantes respectivos su
ministrar la que falte de ¡guales clases 
en los mismos plazos y coo arreglo á las 
demás condiciones contenidas en el pre
sente pliego; debiéndose darle aviso 
prévio, llegado este caso, con dos meses 
de anticipación.

Madrid 24 de Marzo de 1862.—El 
Vice presidente, Alejandro Olivan.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á en
tregar en la Imprenta Nacional  
resmas (Iq papel (téngase en cuenta la 
cantidad pedida y sus clases) ¡guales á 
los pliegos que se acompañan, que son 
semejantes á las muestras ofrecidas por 
la Junta general de Estadística, con ar
reglo en un todo á las condiciones es
tipuladas por la misma é insertas en la 
(¡aceta de Madrid de de...... de 
1862, núm al precio de

Para seguridad de esta proposición se 
acompaña el documento que acredita la 
consignación de rs. en  
efectuada en la Caja general de Depósi
tos, con arreglo á lo prescrito en el pár
rafo segundo de la condición 5.a del 
citado pliego.

(Fecha y firma.)

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

La Dirección general de Realas Es
tancadas con focha 29 del actual, comu
nica á osla Administración lo siguiente:

Por Real órílen expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 6 del ac
tual y comunicada á esta Dirección ge
neral por el de Hacienda con fecha 20 
del mismo, ha si(|o autorizada en esa 
provincia la imposición de tres reales en 
cada quintal de sal que en ella seespen- 
da al precio de Estanco para el consumo 
humano, con destino á cubrir el déficit 
del presupuesto provincial del presente 
año.

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes, previnien- ¡ 
dolé cuide que el importe del arbitrio de | 
que se trata, sea recaudado por las ofi
cinas de Hacienda y entregado en la De 
positaría de Fondos provinciales con de
ducción del diez por ciento de Adminis- I 
tracion, en conformidad con lo que dis- ¡ 
pone el párrafo 2.-° del art. 11 de la I 
lev de presupuestos de 22 de Mayo de 
1859.

Lo que se dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para conocimiento del pú
blico, cuyo recargo de tres reales en ca

da quintal de sal, con destino á cubrir el ' 
déficit del presupuesto provincial, em- i 
pozando á regir desde el dia primero de 
Abril próximo.

Burgos 51 de Marzo de 1862,—J. 
Miguel Montoro.

Ayuntamiento constitucional de la Agui
lera .

La Junta pericial de este Distrito mu
nicipal en sesión de este dia, ha acorda
do que toilos los contribuyentes sujetos 
en el mismo al pago de la contribución 
de inmuebles que hayan tenido trasla- ¡ 
cion de dominio de alguna de las fincas 
con que figuran en el amillaramientode 
riqueza imponible para la derrama de ; 
dicha contribución, ipresentarán la rela
ción correspondiente hasta el 20 de 
Abril próxiino en la Secretaria de este 
Ayuntamiento con los documentos jus- I 
tilicalivos prevenidos en circular' de la } 
Administración principal de Hacienda 
pública de esta provincia, inserta en el 
Boletín núm 67, correspondiente al 28 
de Abril de 1861, pues que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya ! 
lugar, y se dará por rectificado el ami- í 
llaramienlo, en la forma que se halla j 
pma el corriente año, sin lugar á re- ¡ 
clamacion alguna. La Aguilera 29 de ¡ 
Marzo de 1862.—El Alcalde Presiden
te, Pedro Cuesta.—P. A. I). L, .1., 
Juan Zalona, Secretario .

UNIVERSIDAD DE VALLA DOLI D. I

Lisia de las Escuelas públicas de ins
trucción primaria que se hallan vacan
tes en este distrito Universitario y | 
que según lo dispuesto en la Real ' 
orden de 10 de Agosto de 1858 des [ 

ben proveerse por oposición y por 
concurso.

Provincia de Guipúzcoa.

Por oposición.
■i

Una elemental ampliada de ñiños en 
la villa delrún. 4100 rs. anuales, 1000 
para casa y 500 por retribuciones, mu
nicipales.

(lira de niños de la misma clase en 
dicha villa de Irún, 4400 rs. anuales, i 
1000 para casa y 500 por relribacio-. 
Des, id.

La elemental de niños de Amezquita, 
3500rs. anuales, casa y retribuciones id.

"La id. de id. deB-asain, 5500 rs. 
anuales, casa y retribuciones, id.

La elemental de niños de la villa de 
Oñate, 5500 rs. anuales, 520 para ca
sa y 600 por retribuciones, id.

La id. id de Guelaria, 2200 rs. 
anuales, casa y retribuciones, id.

La id. id. de. Alegría, 2200 rs. anua
les, id. id., id.

La id. id. de Zumaya,92200 rs. anua
les, id. id., id.

La id. id. do Albutur, 2200 rs. anua- ' 
les, id. id., id.

La id. id. de Cezurquil, 2200 rs. | 
anuales, id. id., id. • ■

Por concurso.

La incompleta de ninas de Orniela, 
1100 rs. anuales, casa y retribuciones, id.

La id. de id. de (Jrmaiztegui, 1100 
rs. anuales, id. id., id.

La id. de id. de Arechavaleta, 1100 
rs. anuales, id. id., id. .

La id. de id-, de Salinas, 1100 rs. 
anuales, id. id., id.

La id. de id. de Viilarreal, HOOrs. 
anuales, id. id., id.

La id. de-id, de Ibarra, 1100 rs. 
anuales, reí r itinciones y 200 para casa, i d.

Lo que se anuncia en los Boletines ofi
ciales de de este . diSlriloUniversitario, 
á fin de que los que quieran pretender 
dichas Escuelas, presenten sus solicitu
des documentadas á la Junta de Gui
púzcoa, en el término de un mes á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de .dicha provincia. 
Valladolid 12 de Marzo de 1862.—El 
Rector, Manuel de la Cuesta.

D. Joaquín Maria Feijóo, Jue> de pri- 
• mera instancia de esta capital y su 

partido.
Por el presente, segundo cilicio, c-ito, 

llamo y emplazo, á Isidro Serrano, natu
ral de Zaragoza, contra el que se siguió 
causa criminal por hurlo de un pañuelo 
á Eugenio Arrióla, para que se presente 
en este Juzgado en el término de nueve 
dias que se contarán desde esta fecha 
para hacerlo saber una certificación de 
S. E. la Sala tercera de esta Audiencia; 
si asi lo hiciere le oiré y guardaré jus
ticia en ío (pie la tuviere, y no hacién
dolo sustanciaré las diligencias en re
beldía, entendiéndose los autos con los 
estrados, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á veintinueve do 
Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Joaquín Maria Feijóo.-—P. S. M., 
Santiago Munguirá.

Ayuntamiento constitucional de San 
Martin de llubiales. •

Se halla vacante, en esta villa la plaza 
de Médico-cirujano de pobres con la do
tación anual sle mil quinientos rs. paga
dos por trimestres de los fondos munict- 
cipales. Los profesores que reunan am
bas facultades, podrán presentar sus so
licitudes al presidente del Ayuntamien
to, en el término de un mes.

San Martin de Rubiales 18 de Marzo 
de 1862.-—El Alcalde Presidente, Lu
ciano Domingo.

A ri uncios Partí ci ti a res.

Diligencias de la Cordobesa.
Administración, plazuela del Arzobispo, 

número 18.
Servicio directo desde esta Capital á 

la Córte, haciendo uso del ferro-carril 
de Burgos á Sanchidrian y de Villalva 
á Madrid.

Dará principio ti 5 del corriente y 
sucesivamente saldrán las expediciones 

todos los dias ínij ares del mismo mer 
Mayorales y coches, recorrerán toda la 
linea desde Logroño á Madrid y vice
versa, por manera que una vez coloca
dos los equipajes, encargos y efectos 
comerciales en la vaca de la Diligecia, 
continuarán en. ella hasta su destino sin 
tocarse ni trasbordarse en las diferentes 
estaciones del ferrro-carril.

Precios de los asientos.
De Burgos á Madrid; Berlina 151, In

terior 141, Cupé 119.
De id. á Logroño; Berlina 44, Inte

rior 55, Cupé 22.

El sábado 22 del corriente han ex
traído una caballería menor y han de
jado otra r-n la posada do la Bibiana, 
Lia ia de. Adentro, núm. 1.”

Señas de la burra llevada, edad 9 
años, alzada 5 cuartas poco más ó me
nos, pelo entre cano, negro y rojo, afei
tada el lomo y el rabo y amagada de los 
riñones, ojos lagañosos. Y la que lian 
dejado en la posada; ed ’.d 9 años poco 
más ó ménos, alzada menos de 5 cuartas, 
negra, la cabeza pequeña y oji-negray 
entorpecida de los azajojs.

La persona que se encuentre con la 
caballería extraída la presentará en el 

i término de diez 'dias despues de este 
anuncio en el Boletín oficial, en dicha 
posada ó en Pedresa Rio de Urbel, á su 
dueño Cristóbal del Barrio.

LA NACIONAL,
I Compañía general Española de 

seguros sobre la oída.
. Hallándose completamente or

ganizado el personal de los par- 
i lidos dfc la provincia, empezará 
I sus gestiones á fin de inculcar á 

los padres de familia y demas 
individuos que puedan apreciar 
las ventajas de instituciones tan 

I benéficas como La Nacional, la 
I idea del ahorro, de ese agente 
I tan poderoso como imprescin

dible para la comodidad y bien
estar de las familias, i ichos fun
cionarios darán prospectos y las 
necesarias espiraciones para que 
se comprendan las operaciones 
de la compañía, y mas latas y 
minuciosas la Dirección general 
en Madrid y la Sub-direccion de 
esta provincia en Burgos, Llana 
de Afuera, núm. 15, Agencia de 
los dos amigos á cargo de Don 
Felipe M. Salazar.

Aprovecha este la ocasión para 
reiterar á las corporaciones y 
particulares sus ofrecimientos 
consignados en el Boletín oficial 
de I I de Junio de 1861, núm. 95 
V otros; llamando la atención de 
los Sres. Eclesiásticos que tengan 
pendiente algún recurso en la 
córte, donde tiene un correspon
sal acreditado por su inteligen
cia, actividad y moderación de 
estipendios. (7-12)


